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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- DR. MANUEL VITERI
S^f^c™' ^EZ SUSTANCIAD°R- Q"ito, D.M., 24 de julio de 2013, las
U8n22.- VISTOS.- En v.rtud del sorteo correspondiente, realizado por el Pleno de la
Corte Constitucional y de conformidad con lo previsto en los artículos 194 numeral 3
195 meso primero de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional; y, Art. 19 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, AVOCO conocimiento de la acción
extraordinaria de protección No. 0867-12-EP propuesta por el Ing. Ind. Carlos Segundo
Delgado Menoscal, por sus propios derechos, en contra de la sentencia expedida el 10
de abril de 2012 alas 1IhOI yauto del 2de mayo de 2012 a las 14h33, por la Segunda
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, dentro del proceso No
041-2012, dec.siones judiciales mediante las cuales revocó el fallo subido en grado y
declaro sin lugar la acción de habeas data propuesta por dicho accionante, yrechazó el
pedido de ampl.ación, respectivamente.- En lo principal, se dispone lo siguiente- 1-
Not.f.quese con copia de la presente acción yauto recaído en ella a los jueces de la
Segunda Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, a fin de que en
el plazo de diez días a partir de la notificación de la presente providencia, emitan' un
informe debidamente motivado sobre los fundamentos de la presente acción
extraordinaria de protección, de conformidad con el artículo 37 del Reglamento de
Sustanciación de Proceso de Competencia de la Corte Constitucional, advirtiéndole la
obl.gac.on de señalar casilla constitucional o correo electrónico para recibir
notificaciones; 2.- Notifíquese con la acción extraordinaria de protección y la presente
providenc.a a los señores: Ing. Leonor Vizuete Gaibor; cesar Augusto Arias Mendoza-
Hed. Santana Santana; Paolo Zambrano Mantuano; y, Ab. Ángela Aldaz Quiroz'
Decana ymiembros del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniaría Industrial de la
Universidad Laica Eloy Alfarode Manabí, por seriarte en el proceso en que se expidió
las decisiones jud.c.ales'que se impugnan, por esta sola veTe~rí la^ffialudidaíÑo~
297 de la Corte Provincial de Justicia de Manabí en la ciudad de Portovieio
adviniéndoles la obligación de señalar casilla constitucional para posteriore¡
notificaciones; 3.- Téngaie^^ttei1ta4a-ea*iUa^constitucio..al No. 332 que señala el
accionante para repbifnotificaciones; 4.- De ¿oftfermidad con el artículo 20 del
Reglamento de^stanc¡ación de Procesos de Competente la Corte Constitucional
designo al A
proyecto de s

Togado Tomás Jácome Benavides, como Acti
itencia al Pleno de/íaCW Constitucional.- N(
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